






GOBIERNO OE COLOMBIA 

Los demás estipulados por la entidad en concordancia con el manual de interventoría y supervisión 
vigente. 

El contratista de interventoría deberá presentar para el trámite de sus cobros, además de !os documentos 
relacionados, la factura, la cual debe cumplir los requisitos de las normas fiscales establecidas en el Estatuto 
Tributario, Ley 1231 de 2008 y las demás que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

SEXTA. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO: En el presente Proceso de Contratación la Entidad no se 
entregará ningún tipo de Anticipo y/o Pago Anticipado. 

SEPTIMA. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo estimado para la ejecución del contrato es de DOS (2) 
MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio que impartirá la supervisión o quien delegue la 
misma, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo y aprobación 
de los documentos previstos en la Invitación. 

El plazo pactado será cumplido con sujeción a lo previsto en la invitación. 

OCTAVA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El pago de la suma estipulada en esta comunicación se 
sujetará a la apropiación presupuesta! correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta!: 

Cert·fi d 1 1ca o qenera d o en e 1 s· t 1s ema d p e resupues o v rro e G. d R r eqa ,as- SPGR 

No.CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 
VALORCDP 

001 L-4002-1604-2023-54261-0039 CONSTRUCCIÓN 
PARQUE URBANIZACIÓN LOS ROSALES MUNICIPIO $18.890.367,00 

13623 2023-12-31 EL ZUUA NORTE DE SANTANDER 
1 

Cert·fi d 1 1ca o genera d fd d o por a en I a : 

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 
VALOR CDP 

082 2024-02-26 
$ 18,890,367,00 

1 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA 
CONSTRUCCIÓN PARQUE URBANIZACIÓN LOS 
ROSALES, MUNICIPIO DE EL ZULIA, 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 

NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento del contrato está a cargo de la 
Dirección ejecutiva de la Asociación o a quien el mismo delegue para el cumplimiento de las funciones de 
supervisión. 

DÉCIMA. GARANTÍAS: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista debe presentar la Garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la 
aceptación de la oferta y esta requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes 
características: 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 22.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro 
contenido en una óliza ra Entidades Estatales, ii atrimonio autónomo, iii Garantía bancaria. 

El PROGRESO 






